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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. D.C., 14 de noviembre de 2023. Al 

despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso quedo 

registrado en el auto anterior con audiencia para el martes 21 de noviembre 

de 2023, a la misma hora del radicado No. 2023-341.  Sírvase proveer. 

                                      

                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone corregir1 la hora de la 

audiencia a celebrarse el martes 21 de noviembre de 2023, la cual quedará 

a la hora de las 11: 30 a.m., en lo demás queda incólume el auto anterior. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

                                                           
1 Articulo 286 C.G.P. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. D.C., 14 de noviembre de 2023. Al 

despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso quedo 

registrado en el auto anterior con audiencia para el martes 21 de noviembre 

de 2023, a la misma hora del radicado No.07-2021-341.  Sírvase proveer. 

                                      

                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone corregir1 la hora de la 

audiencia a celebrarse el martes 21 de noviembre de 2023 la cual quedará 

a la hora de las 2: 30 p.m., en lo demás queda incólume el auto anterior. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00519, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00520, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de 2023. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00545, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de 2023. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00548, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de 2023. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00560, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 08 de agosto de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00625. Sírvase proveer. 

 

                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 
        Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderada 

judicial por JUAN SEBASTIAN HOYOS GONZALEZ contra CENTRO MYA 

y solidariamente contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por 

tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. Analizado el expediente se advierte 

que no se adjuntó el poder correspondiente. Por ello, se deberá allegar poder 

conferido mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico del demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la 
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apoderada, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de 

notificaciones respeto de dicha apoderada. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O 

en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a las demandadas, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá adjuntar la 

totalidad de las pruebas documentales relacionadas en el escrito de 

demanda, pues éstas no fueron aportadas al expediente. 

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto existen pretensiones en 

contra de una entidad pública, para este caso el ICBF, se hace necesario 

agotar el requisito de la reclamación administrativa. Una vez revisado el 

expediente se advierte que no fue aportada la prueba de la reclamación 

administrativa, respecto de las pretensiones en contra del ICBF, por lo 

anterior se deberá adjuntar el documento que acredite el agotamiento de la 

reclamación administrativa. 
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La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de las personas jurídicas demandadas, 

por ello, se deberá aportar el certificado de la prueba de existencia y 

representación legal de estas demandadas, con una vigencia no superior a 

tres meses, ello con el fin de verificar el estado y dirección actual de la 

demandada. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5277b542c3b1856a5f23e8b441aa383bb716945d1f5467d61a4e8eba4a14ecab

Documento generado en 15/11/2023 02:32:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00635 00 

Página 1 de 3 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 22 de agosto de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00635. Sírvase proveer. 

 

                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 
       Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por AGUSTIN RAQUEJO ROJAS contra el BANCO POPULAR y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 
De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. Analizado el expediente se advierte 

que no se adjuntó el poder correspondiente. Por ello se deberá allegar poder 

conferido mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico del demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la 

apoderada, también a la cuenta de correo enunciada en el acápite de 

notificaciones respeto de dicha apoderada. Para acreditarlo deberá allegar 

imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O 
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en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 
 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada 

Colpensiones, al correo electrónico o el canal digital de manera simultánea 

a la radicación del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser 

subsanada. Por ello, deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus 

anexos a la dirección de correo electrónico registrada para notificaciones 

judiciales de Colpensiones, en caso negativo, deberá enviar la demanda y 

los anexos a la dirección física de dicha entidad. Para acreditarlo, deberá 

allegar certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda 

y anexos.  

 
La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto existen pretensiones en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, se 

hace necesario agotar el requisito de la reclamación administrativa. Una 

vez revisado el expediente se advierte que no fue aportada la prueba de la 

reclamación administrativa respecto de las pretensiones No. 3, 4 y 6 en 

contra de Colpensiones, por lo anterior se deberá adjuntar el documento 

que acredite el agotamiento de la reclamación administrativa 

correspondiente. 

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal del Banco Popular, por ello, se deberá 

aportar el certificado de la prueba de existencia y representación legal de 

esta demandada, con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin 

de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 
El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del 

demandado o la de su representante si fuere el caso, se indicará esta 

circunstancia bajo juramento (Numeral 3º del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 
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Deberá incluir en el acápite de notificaciones la dirección física, electrónica 

y el número celular del demandante. Al efecto, no resulta válido incluir 

para el actor los mismos datos del apoderado, pues éstos son datos 

personales. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 22 de agosto de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00637. Sírvase proveer. 

 

                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderado 

judicial por ROBERTO SANZ DE SANTAMARIA PINZON contra la 

FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL se evidencia que aquella no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá aportar la 

totalidad de las pruebas documentales relacionadas en el escrito de 

demanda, lo anterior toda vez que ninguna de las pruebas documentales 

fue aportada junto con la demanda. 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 
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y de la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada, si bien se adjunta un 

certificado expedido por la superintendencia financiera de Colombia, el 

mismo no permite vislumbrar los datos de notificación de la entidad, por 

ello, se deberá aportar el certificado de la prueba de existencia y 

representación legal de la demandada, con una vigencia no superior a tres 

meses, ello con el fin de verificar el estado y dirección actual de la 

demandada. 

 

Prueba testimonial (artículo 212 del Código general del Proceso) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, deberá informar el número celular 

y correo electrónico de cada uno de los testigos. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIRO ANDRES BELTRAN 

CASTAÑEDA, identificado con la C.C Nro. 79.979.691 y T.P 129.055 del 

C.S. de la Judicatura para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 22 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00643. 
Sírvase proveer. 

 
                               NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar 

la viabilidad de admitir la presente demanda ordinaria radicada ante los 

Jueces Laborales del Circuito; no obstante, una vez efectuadas las 

operaciones aritméticas, se tiene que las pretensiones, al momento de la 

radicación del líbelo, 17 de agosto de 2023, son inferiores a los 20 

S.M.M.L.V, como se explica a continuación: 

 

VALOR INCAPACIDADES  $      960.000,00  

INTERESES MORATORIOS  $      300.065,00  

TOTAL  $ 1.260.065,00  

 

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el Art. 12 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el 46 de la Ley 1395 de 2010, el asunto debe tramitarse 

como de ÚNICA INSTANCIA (inciso 3° ibidem), por lo que debe remitirse el 

expediente a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá. 

 

En consecuencia, se RECHAZA, por carecer de competencia, la presente 

demanda ordinaria laboral, promovida por LJ ASOCIADOS & CIA S.A.S 

contra EPS SANITAS S.A.S., REMÍTASE el expediente a la OFICINA 

JUDICIAL DE REPARTO - CENTRO DE SERVICIOS, para que sea asignado 

entre los JUECES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de septiembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 

No. 2023-00645. Sírvase proveer. 

 

                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 
      Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta a través de apoderada 

judicial por ALVARO LUIS SEGURA OYOLA contra TRANSPORTES TEV 

S.A.S se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, Ley 2213 de 2022, por 

tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda, si bien se adjuntó pantallazo del envío 

de la demanda, el pantallazo aportado no permite vislumbrar a que correo 

fue remitida la demanda junto con sus anexos. Por ello, deberá aportar 

prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección de correo 

electrónico registrada para notificaciones judiciales de la demandada y 

aportar prueba del envió a través de pantallazo donde se vislumbre la 

dirección de correo electrónico a la que se realizó el envío, en caso negativo, 

deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de dicha entidad. 

Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y 

copia cotejada de la demanda y anexos.  
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La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 
En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá aportar la 

documental relacionada en el numeral 3 visible en los folios 26 y 27, lo 

anterior toda vez que al revisar los pantallazos de correo electrónico la 

información es ilegible, por lo cual dichos documentos deberán ser 

aportados de tal forma que su contenido sea legible en su totalidad. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUCY ESPERANZA DIAZ 

HERNANDEZ, identificada con la C.C Nro. 53.120.704 y T.P 183.396 del 

C.S. de la Judicatura para actuar en calidad de apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo.  

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00654.Dicha demanda fue remitida por competencia por el 

Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 
Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JAIME ALBERTO MESA PARDO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y una vez verificadas las 

actuaciones que reposan en el expediente, se dispone AVOCAR 

conocimiento del presente proceso, dejando constancia que éste fue 

remitido por competencia por el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la demanda no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Designación del juez a quien se dirige (Numeral 1, Artículo 25 del C.P.T y 

S.S.) 

 
Este ítem busca que se determine la competencia para conocer el proceso, 

revisada la demanda se observa que no se encuentra ajustada para el 

conocimiento de Juez de Circuito de Bogotá, así mismo, se observa que el 

poder contiene el mismo defecto. Deberá adecuar la demanda y el poder 

para el conocimiento de este Juzgado.  
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Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal. Para acreditarlo, deberá 

allegar certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda 

y anexos.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00656. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CARLOS ARTURO MARIÑO GUACHA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal, en caso negativo, deberá 

enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la pasiva. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. RICARDO JOSE ZUÑIGA 

ROJAS, identificado con la C.C. No. 88.273.764 y T.P No. 170.665 del C. S. 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00656 00 
 

Página 2 de 2 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la 

parte demandante conforme al poder conferido. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00660. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por LUIS HERNANDO DEVIA MILLAN contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LIDIA YOLANDA DAZA CRUZ 

identificada con la C.C. No. 105.741.0246 y T.P No. 348.973 del C. S. de la 

J., como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 
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adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00662. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CARLOS ENRIQUE MEJIA RENGIFO contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran enunciados, deberá identificar y clasificar cada documento que 

se anexa a folios 46, 48 a 51, 56, 57, 59 a 66, 71 a 72, 79 ya que no se 

encuentran enlistados en el acápite de pruebas.  

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada, por ello, se deberá 

aportar el certificado, con una vigencia no superior a tres meses, ello con 
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el fin de verificar el estado y dirección actual de la pasiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. LIZETH ESPERANZA 

FORERO RAMIREZ, identificada con la C.C. No. 1.032.435.406 y T.P No. 

296.481 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de septiembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00668. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por OCTAVIANO DE JESÚS DUQUE 

OCHOAcontra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

RECONOCER personería a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, 

identificada con la C.C. No. 1.032.482.965 y T.P No. 338.886 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas COLFONDOS S.A. y 

PORVENIR S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de las demandadas. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00691. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CARLOS MARTIN MURILLO PALACIO, contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 

2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Deberá presentar nuevamente de forma íntegra el escrito de demanda, 

excluyendo la anotación de revisión y/o corrección o sugerencia realizada 

en una de las páginas del mismo, esto, para evitar inconvenientes a la hora 

de la lectura de la demanda para las respectivas contestaciones. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA PAOLA 

CABRERA BERMUDEZ, identificada con la C.C. No. 1010192224 y T.P No. 
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252604 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de 
la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00693. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por GILBERTO PINEDA RODRÌGUEZ contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL – 

UGPP. 

 
RECONOCER personería a la Dra. TERESITA CIENDÙA TANGARIFE 

identificada con la C.C. No. 38238315 y T.P No. 262077 del C. S. de la J., 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

UGPP, a través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los 

términos de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 

2213 de 2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00703. 
Sírvase proveer. 

 
                                       NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

         Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por TULIO MONTEALEGRE PEDROZA contra 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÌAS PROTECCIÒN S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. WILSON JOSE PADILLA TOCORA 

identificado con la C.C. No. 80218657 y T.P No. 145241 del C. S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas PROTECCIÒN S.A., y 

PORVENIR S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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